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No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas , 
Dichos precios serán incrementados con • 
10 por 100 para amortización de empréstito 

floUeno Giill 
de la pronneia de León 

C I R C U L A R E S 
Servido de Higiene y Sanidad Veterinaria 
, A propuestá de la Jefatura del 
Servicio Provincial de Ganadería y 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 140 del vigente Regla
mento de Epizootias, se declara ofi
cialmente extinguida la enfermedad 
denominada Fiebre Aftosa, y vulgar
mente llamada gripe, en el ganado 
bovino del término municipal de 
Gradefes, y que fué declarada ofi
cialmente con fecha de 18 de Marzo 
de 1958. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 28 de Julio de 1958. 
340 E l Gobernador Civil, 

Antonio Alvarez de Rementeria 
' • . ,o ' • ; '. • • • > , [ 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de fiebre aftosa, conocida vul
garmente con el nombre de gripe, en 
el ganado de la especie bovina, exis
tente en el término municipal de 
Chozas de Abajo, este Gobierno Civil, 
a propuesta de la Jefatura del Servi
cio Provincial de Ganadería, y en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 134, Gap. X I I , Título II del 
vigente Reglamento de Epizootias, 
de 4 de Febrero de 1955 (Boletín Ofi
cial del Estado de 25 de Marzo), pro
cede a la declaración oficial de la 
existencia de dicha enfermedad. ' 

Los animales enfermos se encuen
tran en el pueblo de Chozas de Abajo, 
señalándose como zona infecta todo 
el Ayuntamiento, como zona sospe
chosa el término municipal y como 
VKV (̂ e inin,:inización un radio de 
*5 Kms. a partir del foco. 

Las medidas adoptadas son las 
consignadas en el Cap. X X X V I I del 
Reglamento de Epizootias, habiendo 
sido marcados los ganados enfermos. 

jachas medidas, a propuesta de la 
Jetatura del Servicio de Ganadería, 
e amplían a suspensiórí de ferias y 

mercados en un radio de 50 Kms. a 
partir del foco. 

León, 15 de Julio de 1958. 
E l Gobernador Civil, 

3038 Antonio Alvarez de Rementeria 
o o 

Habiéndose presentado la epizoo 
tía de fiebre aftosa conocida vul 
garmente con el nombre de gripe, en 
el ganado de la especie bovina, exis
tente en el término, municipal de 
Valencia de Don Juan, este Gobierno 
Civil a propuesta d é l a Jefatura del 
Servicio Provincial de Ganadería, y 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 134, Capítulo XII , Título II 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias, de 4 de Febrero de 1955 {Boletín 
Oficial del Estado de 25 de Marzo), 
procede a la declaración oficial de 
la existencia de dicha enfermedad. 

Los animales enfermos se encuen
tran eri el pueblo dé Valencia de Don 
Juan, señalándose como zona infec
ta todo el Ayuntamiento, como zona 
sospechosa el citado término muni
cipal, y como zona de inmunización 
un radio de 25 Kms. a partir del foco. 

Las medidas adoptadas son las 
consignadas en el Cap. X X X V I I del 
Reglamento de Epizootias, habiendo 
sido marcados los ganados enfermos. 

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganadería, 
se amplían a suspensión de ferias y 
mercados«en un radio de 50 Kms. a 
partir del foco. 

León, 15 de Julio de 1958. 
E l Gobernador Civil, 

3039 Antonio Alvarez Rementeiia 

Servicios Hidráulicos del Norfe 

INFORMACIÓN PÚBLICA 
Don Miguel García Castro, vecino 

de San Andrés de los Puentes, Ayun
tamiento de Torre del Bierzo, en 
concepto de Presidente interino de 
la proyectada «Comunidad de Re
gantes del Río Orgotorio, Reguera de 
Sofredo de San Andrés y San F a 
cundo», solicita la inscripción a fa

vor de la misma, en los Registros 
especiales de aprovechamientos de 
aguas públicas, del que viene dis
frutando en el río Orgotorio, en el 
sitio de «Los Piélagos», en términos 
de San Facundo, del expresado 
Ayuntamiento,.^con destino al riego 
de unas 5 hectáreas de terreno. 

Lo que se hace público, advirtien
do que durante el plazo de veinte 
días naturales, contado a partir del 
siguiente al de publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
León, se admitirán las reclamacio
nes que contra dicha petición se pre
senten en la Alcaldía de Torre del 
Bierzo, o en las Oficinas de estos. 
Servicios Hidráulicos, sitas en la ca
lle Dr. Casal, n.0 2 3.°, de esta ciudad. 

Oviedo, 19 de Julio de 1958—El 
Ingeniero Director, César Conti, 
2921 Núm. 1021.-84.00 ptas. 

Don Miguel García Castro, vecino 
de San Andrés de las Puentes, Ayun
tamiento de Torre del Bierzo, en 
concepto de Presidente interino de 
la proyectada «Comunidad de Re
gantes del Río Orgotorio y Reguera 
de Sofredo y San Andrés y San F a 
cundo, solicita la inscripción a favor 
de la misma, en los Registros espe
ciales de-aprovechamientos de aguas 
públicas, del que viene disfrutando 
en el río Orgotorio, en el sitio «Los 
Vecillones», en término de ¡San F a 
cundo, del expresado Ayuntamiento, 
con destino al riego de 1.50 hectá
reas de terreno. 

Lo que se hace público, advirtien
do que durante el plazo de veinte 
días naturales, contado a partir del 
siguiente al de publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
León, se admitirán las reclamacio
nes que contra dicha petición se pre
senten en la Alcaldía de Torre del 
Bierzo, o en las Oficinas de estos 
Servicios Hidráu* icos, sitas en la calle 
Dr. Casal, número 2, 3 °, de esta ciu
dad. 

Oviedo, 17 de Julio de 1958.-- E l 
Ingeniero Director, César Conti. 
2926 Núm. 1026 —84,00 ptas. 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D É F O N D O S - P R 0 V I N C I A L E S 

T R I M E S T R E 3.° E J E R C I C I O D E 1 9 6 7 

C U E N T A que rinde esta Depositaría de las operaciones dé Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto Extraordinario C - l : 

^ C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

I I N Q R E S O S 

1.° 
3.° 

13.° 
17.° 
19.8 

1.° 
6.° 

U.0 
17.° 

Rentas. 
Subvenciones y donativos. 
Derechos y tasas • , 
Crédito provincial , 
Reintegros.. ( * 
Resultas . . . . . . 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

Obligaciones generales 
Personal y material 
Obras públicas y edificios provinciales. 
Devoluciones.. . , 

T O T A L E S . 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

63.837,52 
4.624.710,62 

519.780,50 
5.681.398,21 
1.354.980,61 
2.317.695,54 

14.562.403,00 

11.129.30 
404.753,14 

13.949.110,62 
153.709,30 

14.518 702.36 

30.000,00 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestrre 

63.837.52 
4.624.710,62 

519.780,50 
5.681.398,21 
1.354.980,61 
2.317.695,54 

14.562.403,00 

11.129,30 
404.753,14 

13.979.110,62 
153.709,30 

30 000,00. 14 548.702,36 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder en fin del trimestré anterior. 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta , 

C A R G O 

D A T A por gastos verificados en el mismo 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . . 

43.700,64 

43.700,64 

30.000.00 

13.700,64 

León, 14 de Octubrede 1957.—El Depositario, L . Corona. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo 
León, 21 de Noviembre de 1957.—El Interventor, Alberto Diez Navarro, 

COMISION D É HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Comisión, en sesión de hoy, acordó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a la 

aprobación de la Excma. Dimitación. 
León, 23 de Noviembre de 1957.—El Presidente. * 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 29 de Noviembre de 1957 

Aprobada y publiquese en el BOLBTIM OFICIAL a los efectos legales.—El Presidente, Ramón Caños.—Bl 
cretano, Florentino Diez. 5781 



Distrito Forestal de León 
A N U N C I O 

E n el Boletín Oficial del Estado nú
mero 128. correspondiente al día 26 
del actual, aparece inserto un anun
cio de este Distrito Forestal en el 
que figuran los aspirantes admitidos 

tamiento, debidamente reintegradas 
con arreglo a la vigente Ley del 
Timbre. 

Los interesados acompañarán a la 
instancia justificante de haber ingre
sado en la Depositaría municipal la 
cantidad de 25 pesetas en concepto 
de derechos de examen. Estos dere
chos solamente serán devueltos en 

no «Emitidos para tomar parte en l ' ^ ^ L ^ f ' T ^ J ^ 
^ ^ ^ « ¡ « « « r , « ; ^ « - « c , r > «.i r.,«,- excluido de la Oposición, por no 

as oposiciones a ingreso en el Cuer- • reiinir i9_ rnnfiirinnP«í ««xiridas en 
po de Guardería Forestal del Estado, í ? ° ^ ^ l ^ Í T 1 0 1 0 1 1 6 8 exI8iaas en 
Convocadas en 26 de Abril ultimo, | l a ^ n J ^ r ° " f ; , ^ ¿ ^ L J ^ 
para que los interesados, durante un 1 nD^ J ^ f i o T i 
plazo de 15 días, contados a partir S ^ * 1 ^ 
Sel siguiente al de la fecha del cita- j tdrte ? ^ 
do Boltin Oficial del Estado, puedan 1 e d f 0 ^ s ^ ^ ^ ^ 
presentar en esta Jefatura las pt»H £ ^ % * ! P ^ ^ ^ 
bles reclamaciones. i instancias, expresa y detalladamente, 

León, 31 de Jjjlio de 1958, -El In
geniero Jefe, Antonio Fornes Botey, 

3054 

que reúnen todas y cada una de las 
condiciones exigidas, referidas siem
pre a la fecha de expiración del pla
zo señalado para presentación de 
instancias. \ 

E l plazo de presentación de soli
citudes será de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta convocatoria 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

4.a L a oposición constará de tres 
ejercicios eliminatorios, y se cele 
brará en la Casa Consistorial, una 
vez hayan transcurrido dos meses 

to, y acordado por la Permanente1 desde Ia publicación de esta con 
Municipal, previa autorización de la | vocatona. en el día y hora que con 

antelación debida se anunciara en 

AdmlBislraiKin mimitlpal 
Ayuntamiento de 

Sabero 
^Convocatoria de oposición libre para cu

brir una plaza de Auxiliar Administra* 
tivo. 

- Vacante una plaza de Auxiliar 
Administrativo de este Ayuntamien-

Junta Calificadora de Destinos Civi 
les. su provisión en propiedad, me
diante oposición libre, se anuncia 
«ésta con sujeción a las siguientes 

B A S E S 
1. a L a plaza de Auxiliar Admi

nistrativo a que se refiere esta con
vocatoria, está dotada con el sueldo 
de once mil pesetas anuales, dos pa-

f ;as extraordinarias, y demás emo-
amentos reconocidos en el Regla

mento de Funcionarios de Adminis
tración Local. 

2. a Los aspirantes habrán de reu
nir las. condiciones generales de ca
pacidad establecidas en el art. 19 del 
Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local, bien entendido 
que en lo concerniente a la edad, 
para tomar parte en esta oposición, 
deberán tener los interesados diez y 
ocho años cumplidos, sin exceder 
de los treinta y cinco ¡en la fecha de 
«xpiración del plazo hábil para pre
sentación de instancias. E l exceso 
del límite máximo de edad indicado 
swá compensado con los servicios 
prestados anteriormente a la Admi-
mstración Local, conforme a lo dis
puesto en la norma 7.a del precitado 
artículo. 

Los aspirantes femeninos deberán 
estar solteras, y tener cumplido el 
Servicio Social, o estar exentas de él, 
«egun las disposciones vigentes. 

u. L a s instancias narn tr 

el tablón de edictos de este Ayunta
miento, y se comunicará por escrito 
a cada uno de los opositores. 
" 5.a E l primer ejercicio se di vi 

dirá en tres partes: -
a) Análisis morfológico y sintác 

tico de un párrafo dictado a viva 
voz. 

b) Desarrollo por escrito de un 
tema señalado por el Tribunal, con 
amplia libertad en cuanto se refiere 
a su forma de exposición, a fin de 
poder apreciar, no sólo la aptitud de 
los opositores en relación con la 
composición gramatical, sino tam 
bién su práctica de redacción, y 

c) Resolución de dos problemas 
de aritmética mercantil elemental, 
que p^)drá versar sobre operaciones 
fundamentales con números enteros, 
fraccionarios y decimales, quedando 
incluidos potenciación y raíz cuadra
da, tantos, proporcionalidad, re 
gla de tres, simple y compuesta, re 
partimientos proporcionales, siste
ma métrico decimal, medidas anti 
guas de uso generalizado, interés y 
descuento simples. Se calificará la 
exactitud del cá l cu lo , el procedí 
miento seguido para su plantea 
miento y desarrollo, y la claridac 
del guarismo, 

6.a E l segundo ejercicio consis 
tirá en escribir a máquina durante 
quince minutos, copiando el texto 

Las instancias para tomar que el Tribunal facilite, elegido en 
parteen esta oposición se dirigirán tre disposiciones publicadas en pe-

Sr. Alcalde-Presidente del Avun- riódicos oficiales. Se calificará la 

velocidad desarrollada, la limpieza 
exactitud de lo copiado, y la co

rrección que presente el escrito. L a 
velocidad no será inferior a 150 pul
saciones por minuto. 

7. " E l tercer ejercicio estribará 
en contestar oralmente dos temas 
sacados a la suerte, entre los que 
figuran en el cuestionario m í n i m o 
que para este ejercicio de las oposi
ciones a ingreso en la Escala de 
Auxiliares Administrativos en las 
Corporaciones Locales publicó la 
Dirección General de Administra

ción Local por Circular de 24 de 
Junio de 1953, en el Boletín Oficial 
del Estado del 27 del mismo mes. 

8. a E l primer ejercicio tendrá una 
duración máxima de tres horas, pu-
diendo el Tribunal señalar libre
mente la parte de tiempo que han de 
invertir los opositores en cada una 
de las tres fases en que dicho ejerci
cio se divide. E l tiempo para la 
práctica del tercer ejercicio será de 
cuarenta minutos para cada opo
sitor. 

9. a E l Tribunal- calificador de 
esta oposición estará integrado en la 
forma siguiente: Presidente, el de la 
[a Corporación, o un miembro de la 
misma en quien delegue; Vocales: 
un representante d e l Profesorado 
Oficial, el Secretario de la Corpora
ción, y el representante que, en su 
caso, pueda designar la Dirección 
General de Admiistración Local . 
Actuará de Secretario el de la Corpo
ración, o funcionario de la misma 
en quien delegue. 

10. Terminado cada ejercicio eli-
minatorio, el Tribunal calificará a 
cada uno de los opositores, pudien-
do conceder cada Vocal de cero a 
diez puntos. L a suma total de éstos 
se dividirá por número de miembros 
del Tribunal, y él cociente será la 
calificación obtenida. Para pasar de 
un ejercicio a otro, será indispensa
ble obtener un m í n i m o de cinco 
puntos. L a suma total de los puntos 
alcanzados en los tres ejercicios 
constituirá la calificación final, y el 
opositor que mayor puntuación al
cance en conjunto, será el único que 
se considerará aprobado, y que será 
propuesto por el Tribunal a la Co
misión Municipal Permanente para 
su nombramiento. 

L a calificación de cada ejercicio 
se hará pública tan pronto se haya 
efectuado. 

E l Tribunal no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de 
sus miembros, y los ejercicios serán 
públicos. 

11 E l opositor propuesto por el 
Tribunal queda obligado a presen
tar en la Secretaría del Ayuntamien
to, dentro del plazo de treinta días, a 
partir de la propuesta de nombra
miento, los documentos siguientes: 

a) Certificación del acta de naci
miento, que deberá estar legalizada 
en el caso de ser expedida fuera de 


